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PROYECTO DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL 

“LA CABINA DE YAPITO EN EL TELEFÉRICO ROJO” 

a) Nombre de la promoción empresarial 

El nombre elegido por el BCP para el desarrollo de la Promoción Empresarial es: 

“LA CABINA DE YAPITO EN EL TELEFÉRICO ROJO” 

b) Periodo de duración 

La promoción empresarial “LA CABINA DE YAPITO EN EL TELEFÉRICO ROJO” tendrá vigencia durante el 31 de 

julio del año 2025 o hasta agotar stock lo que ocurra primero 

c) Modalidad de premiación 

i. La promoción empresarial denominada “LA CABINA DE YAPITO EN EL TELEFÉRICO ROJO” 
corresponde a la modalidad Azar. 

ii. La mecánica de la presente promoción empresarial contemplará los siguientes aspectos: 
 
a. Requisitos de participación 

i. Participarán de la promoción todas las personas, mayores de edad, que tengan 
una cuenta Yape habilitada en su celular, que esté a su nombre, para lo que 
deberán indicar el número de su cuenta Yape, y presentar su cédula de 
identidad, para que la persona asignada por el Banco verifique que así sea. 

 

ii. Una vez verificado el cumplimiento de las condiciones mencionadas, el 
responsable asignado por el Banco registrará los datos del participante 
(nombre completo [mínimamente un nombre y un apellido] y número de celular 
correspondiente a la cuenta Yape) en la Base de Datos en formato digital. 
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iii. El participante ingresará a la Cabina de Aire, esta cabina tendrá los papeles 
(definidos en el Literal vi.), el encargado asignado por el Banco cerrará la puerta 
y encenderá el mecanismo de aire que impulsará los papeles. 

 
iv. El participante tendrá 10 segundos para agarrar un único papel. Solo es válido 

agarrar un papel con la mano y no con otra parte del cuerpo u otro elemento 
(ropa, etc.), si el participante al momento de salir de la cabina tuviese en la mano 
dos o más papeles, el participante quedará descalificado. 

v. El participante saldrá de la cabina, y entregará el papel al funcionario asignado 
del Banco, éste revisará el papel y si el participante tiene un papel premiado, 
procederá a Yapear (abonar) el premio, correspondiente al valor en bolivianos 
indicado en el papel, en la billetera Yape del Ganador. 

vi. A continuación, se indica la cantidad y descripción de los papeles que serán 
puestos en la cabina para el día y lugar de actividad. 
 

Descripción Cantidad 
Ganaste un Yapeo de 2 Bs. 200 
Ganaste un Yapeo de 5 Bs. 100 
Ganaste un Yapeo de 10 Bs. 60 
Ganaste un Yapeo de 20 Bs. 40 
Ganaste un Yapeo de 50 Bs. 20 
Ganaste un Yapeo de 100 Bs. 4 
Sigue participando 50 

 
vii. El registro de los participantes será realizado en una Base de Datos en formato 

digital por el funcionario asignado por el Banco, quien registrará los datos del 
ganador: nombre completo del ganador, número de cédula de identidad, 
número de celular correspondiente a la cuenta Yape, descripción del premio 
entregado, fecha y lugar de entrega. 

viii. No existe límite de participación, es decir que las personas participantes podrán 
ser acreedoras de uno o más premios durante el desarrollo de la promoción 
empresarial. 
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ix. Los papeles con premios que no sean entregados en la actividad se definirán 
como premios sin ganador, el valor de los premios sin ganador será transferido 

a la Lotería Nacional de Beneficencia y Salubridad – LONABOL. 

d) Lugar y fecha de la actividad de azar 

Se realizará una (1) actividad con la cabina, que se desarrollará en la Estación del Teleférico Rojo, Av. 
Manco Cápac, Ex Estación de Ferrocarriles, en la ciudad de La Paz, en fecha 31 de julio de 2025. 

El tiempo de duración de la actividad será desde las 10:00 hasta las 18:00, o hasta agotar lo que ocurra 

primero de todos los premios de la cabina. 

e) Lugar y fecha de entrega de premios 

Se realizará una (1) actividad de entrega de premios, en la Estación del Teleférico Rojo, Av. Manco Cápac, 
Ex Estación de Ferrocarriles, en la ciudad de La Paz, en fecha 31 de julio de 2025.  

f) Premios ofertados 

A continuación, el detalle de los premios a ser entregados en la presente promoción empresarial: 

N° Descripción Cantidad 
Valor Unitario 

(Bs.) 
Valor Total (Bs.) 

1 Dinero en efectivo (Abono de 2 
Bs. en cuenta Yape) 

200 2,00 400,00 

2 Dinero en efectivo (Abono de 5 
Bs. en cuenta Yape) 

100 5,00 500,00 

3 Dinero en efectivo (Abono de 10 
Bs. en cuenta Yape) 

60 10,00 600,00 

4 Dinero en efectivo (Abono de 20 
Bs. en cuenta Yape) 

40 20,00 800,00 

5 Dinero en efectivo (Abono de 50 
Bs. en cuenta Yape) 

20 50,00 1000,00 

6 Dinero en efectivo (Abono de 100 
Bs. en cuenta Yape) 

4 100,00 400,00 

Total (Bs.) 3.700,00 

 


